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ADVERTENCIA IMPORTANTE 1 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de"Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año¿ 60.
_

Oficiales fuera de Madrid^—Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y.un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas^ semestre, 36, y.un año, 72;y fuera
de Madrid': 25 al trimestre ;50 al semestre, y loo al año:

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente gue los señores Alcaldes y secreta'
cios reciban este Boletín, dispondrán qué se deje*un
ejemplar en el sitio dé costumbre, donde permane--

cera hasta el -recibo, del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción i,oo

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros..;.... 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio gue ocupe el anuncio.

Pesetas,

...............**..•••**.......*.. ..».......+...........................II,l...t.................... •.**•*.••*•*t...*. •̂*..*.•—...*...........,

Oficinas, Administración ,y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios;—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas ::De/nueve a una yde cuatro a siete*
m :

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado: 1 pesell

10BIERNO DE LA NACIÓN diez céntimos en eí mismo caso, cuando
la correspondencia sea certificada ; con
sellos especiales de diez céntimos la co-
rrespondencia que, por no tener otro tí-"
po de imposición, haya' de franquearse
con sellos corrientes,, y con sello espe-
cial de veinticinco céntimos la correspon-
dencia circulada por correo aéreo.

por causas diversas, entre ellas el retra-
so en tener conocimiento los interesados
de las nuevas disposiciones sobre regla-
mentación de armas, hay muchos posee-
dores que todavía no se han presentado
a legalizar nuevamente sus armas, y así,
en la. Intervención de Armas de esta ca-
pital, sólo se han expedido 4.000 certifi-
cados y recibos, con arreglo a la prime-
ra f segunda disposición transitoria del
Reglamen'o de Armas y Explosivos, no
obstante haber en^ dicha Intervención
unas 13.000 matrices de guías de perte-
nencia de todas clases.

dríd o al menos los tres últimos cursos
del mismo.

c) Justificación de haber aprobado
los estudios correspondientes que dan de-
recho a la obtención del Título.

Ministerio de Hacienda

d) Justificante de laprecaria situación
de los padres, familiares' o tutores, bajo-
cuya potestad se encuentre el interesado.

DECRETO de 28 de julio de 1-945 Por
el que se autoriza a favor del Patrona-
to Nocional Antituberculoso una so-
bretasa en la correspondencia que cir-
cule en los días 22 "de diciembre de
J945 a 3 de enero de 1946, ambos in-
clusive.

Art. 4.0 El mayor rendimiento que se
obtenga por la aplicación de las preee-.
dentes normas, previa dedución de los
gastos necesarios, incluso premio de ex^
pendedofes, se destinará al Patronato
•Nacional Antituberculoso,— para el cum-
plimiento de sus' fines, a cuyo efecto se
le abonará la suma correspondiente.

Art. 5.0 Con posterioridad al día 3 de
enero de 1946 no se podrá efectuar ven-
ta alguna de dichos sellos especiales en
las Oficinas postales ni en las expende-
durías de Tabacalera, S. A.

e\ Justificante de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

-La adjudicación de 'Títulos se hará por
el orden siguiente:
• a) Hijos de muertos en campaña.

b) Hijos de asesinados por los rojos.
cj Mutilados de guerra y sus hijos.
d) Ex combatientes y sus' hijos.
e) Ex cautivos y sus hijos.
f) Familias numerosas
g) Familias necesitadas ino incluidas

en los apartados anteriores.

Lá necesidad de incrementar los me-
dios económicos con que cuenta el Pa-
tronato Nacional Antituberculoso, cuya
alta finalidad constituye constantemente
preocupación del Poder público, llevó al
Gobierno de la Nación a figurar entre
sus ingresos, primero gn virtud de De-
cretos sucesivos, y después por la Ley de
13 de diciembre de 1943, de Bases de di-
cho Patronato, por modo regular, el pro-
ducto de la sobretasa postal aplicada a
determinadb período dé circulación, y, al
efecto de aquel cumplimiento como de
.que los plazos de ejecución y distribu-
ción se correspondan con la mayor per-
fección posible, a propuesta del Ministrode Hacienda,' y previa deliberación deí
Consejo de Ministros,

- ' "

En virtud de lo anteriormente expues-
to, y teniendo en cuenta que de cerrarse
el plazo de legalización en i.° del actual
quedaría sin legalizar un considerable
número de armas, así como también que
aún no han sido puestos á la venta los
efectos timbrados que ha de confeccio-
nar la Fábrica Nacional de Mon'eda y
Timbre,

Art. 6.° De cada valor, se reservarán
para fondo filatélico del Estado, sin que,
por lo tanto, puedan ser puestos- a la
venta, cincuenta mil sellos, a los que se
unirá el remanente, si lo hubiere, que
quedara sin vender en la fecha de retira-
da de la circulación.

En igualdad de circunstancias serán
preferidos los de peor condición económi-
ca y los que hayan obtenido mejores cali-
ficaciones académicas.Esta Presidencia del Gobierno, a pro-

puesta del Ministerio de la Gobernación
y usando de la facultad que le confiere
el artículo 2.0 adicional al Reglamento de
Armas y Explosivos vigente, ha tenido a
bien disponer que el plazo de legaliza-
ción de armas quede ampliado hasta pri-
mero de noviembre próximo.

Madrid, 4 de agosto de 1945.
—

El Se-
cretario, Filiberto López.

(G.-3.591)

Art. 7° Siendo el Estado el único, be-
neficiario de los valores filatélicos que
se desprendan de sus signos de franqueo,
según se dispone por el artículo treinta
y nueve de la ley del Timbre, se conside-
rará como incursa en la ley de' Contra-
bando y Defraudación, en su parte rela-
tiva a efectos timbrados, la reimpresión,
reproducción o mixtificación de dichos
signos de franqueo, tanto en su período
de vigencia como en su caducidad y fi-
guración entre los valores filatélicos,
siendo perseguidas tales' acciones por los
medios correspondientes.

Concesión de libros a estudiantes
necesitados

Lo digo a VV. ÉE. para sü conoci-
miento y demás efectos.

La Excma. Comisión Gestora, en su
sesión de 28 de julio"próximo pasado,
aprobó las siguientes Bases para la con-
cesión de libros1 con destino a los estu-
diantes necesitados de Madrid y su pro-
vincia:

Dispongo
Wtír irlmero. Se autoriza la emi-
sión de cinco tipos de sellos, que habrán
i vf elaboradoí - ?« la Fábrica Nacional
y Moneda y Timbre con alegorías de la
'Ucha sanitaria contra la tuberculosis,
Por valores de ochenta más diez cénti-mos cuarenta más diez céntimos, vein-
te más cer» cinco céntimos y diez cénti-mos para las tasas de la correspondencia
ordinaria y veinticinco céntimos para la
correspondencia aérea, previa la aproba-
ron de los modelos muestras por la Ofi-cina Filatélica del Estado.
;rt' 2

*°
La correspondencia postal

I,**c.urse desde el día 22 de diciembreorr!ent« año al 3 de enero de 1946,
moos inclusive, llevará forzosamente,

P«a poder circular, además del- franqueo
Msido por la vigente Ley del Timbre, y«snpre qug éste sea, por lo menos, de

P¿„"¡ cent «nos, una sobretasa de diez
postal' COn exce Pción de las tarjetas
tasa a

a S que se- aPÜcará una sobre-
PontW

-Cm C.° céiltimos, y de la corres-
aérea ' °lue será de veinticinco

Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1945.

—
P. D.,

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ¿ Base primera. Serán requisitos para

poder solicitar una beca para libros, los
siguientes :(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del 30 de julio.) i.° "Ser natura] de Madrid o su pro-
vincia, o llevar más de cinco años de re-
sidencia en la misma.

(G. C-5.612)

Art. 8." Por los Ministerios de Ha-
cienda y de la Gobernación, Dirección
General de Correos y Telecomunicación,
se dictarán las disposiciones necesarias
para la ejecución de este Decr to.

2.0 Cursar los estudios dé BacKillera-
to, Preparatorio o Peritaje Mercantil, u
otros similares de Enseñanza Media, en
cualquier Centro oficial de Madrid.

Diputación Provincial
de Madrid

3.0 Justificar debidamente el aprove-
chamiento en los estudios que se cursan.

'

4.0 Acreditar la deficiente situación
económica.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en El Pardo a veintiséis de ju-
lio de milnovecientos cuarenta y cinco.

SECCIÓN DE GOBIERNO INTERIOR

FRANCISCO FRANCO Concesió.n de Títulos de Bach'iller' a
estudiantes necesitados 5.0 Acreditar la adhesión al Glorioso

Movimiento Nacional.
Base segunda. Para la concesión de

las becas de libros a estudiantes necesi-
tados, se seguirá el siguiente orden de
prelación :

i." Hijos de muertos en campaña.
2." Hijos dé asesinados por los rojos.
3.0 Mutilados de guerra y sus hijos.
4.0 Ex combatientes de vanguardia __

JOAQUÍN BENJUMEA BURIN
-

(Publicado en el Boletín Oficialdel Es-
tado del 30 de

%
julio.)-

El Ministro de Hacienda, La Comisión Gestora de esta Corpora-
ción, en sesión celebrada el día 28 -del
mes próximo pasado, ha acordado abrir
concurso para la adquisición de 110 Tí-"
tulos de Bachiller entre estudiantes ne-
cesitados'.

(G. C—5.612)

Los concursantes habrán de solicitar-
lo por escrito, mediante instancia, diri-
gida al Excmo. Sr. Presidente de esta
Diputación Provincial, expirando el pla-
zo de presentación el día 10 de octubre
y debiendo acompañar los siguientes do-
cumentos :

rreÍDn„TPt -Ja de esta sobretasa -la co-
infeíw a int?rn acional y la de tasa

Art
a

0

Ve
'nte céntimos.

será «»*'°r Va refer'da tasa adicional
Con iuj!!?ha en la siguiente forma:
en la?. \u25a0

Veirite más cinco cén^mo¡

cuarenta J^ta'S Postales i con sellos de
t;*s cuvrt • z céntim os en las car-
reelai-^f™er porte no exceda del peso

con sello de ochenta más

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 28 de julio de 1945 por ta
que se amplía hasta el i." de noviem-
bre próximo el plazo para legalización
de armas.

Ex cautivos y su hijos.

Base tercera. El orden de prelación
establecido en la Base segunda no és ex-
cluyeme, dentro de las condiciones gene-
rales, de otros casos no enumerados que
en atención a determinadas circunstan-
cia^ así sean apreciados por la Excelen-
tísima Comisión *-Gegtorá.

Familias numerosas

Excmos. Sres. : La Orden de esta
Presidencia de,l Gobierno de 12 de 'mayo
último (Boletín Oficial del Estado 133)
dispone, que a fin del pasado mes caduca
el plazo para legalización de armas ;pero

; a) Ser naturales o avecindados con
más de cinco años sin interrupción en
Madrid o su provincia.

b) Haber cursado los estudios de Ba-
chillerato dentro de la provincia de Ma-
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Basé cuarta. \u25a0 Ea todos los casos siem-
pre serán preferidos los más pobres, los
que disfruten de n»enor pensión y tengan
que. sostener mayor número de hijos o

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE- j
SIAS, días 6_ 7. y 8 de agosto. , 1

da, 4 ; Daganzó, 3;Fresno, .2 ; Fuente
el Saz, -7; Loeches, 13; Meco, 8"; Mejo-
rada,' 2 ;' Nuevo Baztán, 7; Olmeda, 1

y 2; Orusco, 4,- Paracuellos, 8; Pezué-
la, 1 y 2;Pozuelo, 1;Ribas, 6 ;Ribate-
}ada,"á; San Fernando, 4; Santorcaz,
8; Santos, 10; Torrejón, 3 y 4; Torres,
10

* Valdeaverq, 1;Valdeolmos, 4; Val-
detorres, 8 y 9;Valdilecha, 3 y 4 ;Val-
verde, 14; Velilla» 3; Vicálvaro, 6, 7, 8,
9 y 10;Villalbílla, 14 ;Villar del Olmo,
1 y 2. .

"

de Propios «La Solana y otros»
'

4,000 reses lanares, 300' cabrías' ?°vacuno y 30 mayores; tasados en n
setas i2.odo. e~

Segunda. La 'de'aprovecharnient-,
de pastos en terreno comunal Uamad«Eriales y Río», «Tercio de las M
tas», para aprovechamiento de resí^menores sin. limitación,- en tipo d
1.500 pesetas. '..''\u25a0 . e

Tercera. La de aprovechamiento
de leñas de roblé aforadas en 805 es-téreos, .en el tranzón primero de Jos
«Quemados»* (en turno de qUinceaños) del monte de estos Propios «LaSolana y otros»; va-lorado en 14.400pesetas. .

Cadalso de los Vidrios, 23 y 24 de
agosto; Cenicientos, 21 y 22 ;Navas del
Rey, 10; Pelayos, 11;Rozas de Puerto
Real,- 25 ;Villadel Prado, 16 y 17.

Cobrador, don Enrique Carvajal.
El Recaudador, P. O.".(firmado).- . (G. C—2.66*)

hermanos
Base quinta; Las becas no se conce-

derán nada más que a un familiar, no pu-
diendo exceder &ucuantía de 125 pesetas-.

Base sexta., l^as instancfás se-admiti-
rán, con toda la documentación comple-
ta,. eri la Sección de Gobierno Interior,
desde el'día 15 de agosto hasta el 15 de
septiembre, inclusive,- de diez a una- de
Ja mañana.'

ZONA DE TORRELACUNA
Itinerario de cobranza en período vo-

luntario correspondiente al tercer tri-
mestre de 1945, de dicha Zona:

Vallecas, "20 jde julio3e 1945.^-El Re-
caudador (firmado).

(En la Seción de Gobierno Interior de
la Diputación Provincial de Madrid, Ve-
láequez, 89, se facilitan impresos infor-
mativos).

TORRELAGUN A (capitalidad de la
Zona), días 1 de agosto al 10 de septiem-
bre de 1945. .

(G. C.-2.655)

Junta de Clasificación y Revi»
sien de la Caja de Recluta de

Madrid, 4 de agosto de 1945.
—

El Se-
cretario, Fíliberto Lópe'zB

El Atazar, 18 de agosto ;Berzosa, 18;
Bustarviejo, 7' y 8; Cabanillas, 9

* Cer-
vera, 22; La Hiruela, 15; Horcajuelo,
16; Montejo, 16; Navalafuente, 9; Pa-
redes de Buitrago, 17;, Patones-, 11;
Pradeña del Rincón, 17; Puebla de la
Sierra, 13 ; Redueña, 30; Robledillo,
21; Serrada, 17; Torremocha, n ;Vaf-
demánco, 6; Vellón, 28 .y 29; Ventu-,
rada, 10; La Acebeda, 13; Alameda, 7;
El Berrueco, 21;Braojos, 17; Buitrago,
25; Cabrera, 18; Canencia, 10; Gar-
ganta, 10; Gargantilla, 9; Gascones,
16; Horcajo, 14; Lozoya, 8; Lozoyue-
la, 27 y 28 ;Madarcos, 14 ;Mangirón,
20; Navarredonda, 9; Navas', 20; Ote-
ruelo, 6 ;Pinilla, 8 • Piñuécar, 14;Ras-
cafría, b y 7;Robregórdo, 13; La Serr.
na, 17 ; Sieteigle-iías, 21;Somosierraj
13 ;Villavieja, 16.

(G.—3.590) Madrid número 2
'.' Las subastas sé efectuarán por me-dio de pliegos cerrados, con sujeción
al modelo que se inserta al final, ex-
cepto la del terreno comunal, que se.efectuaráYpor pujas a la llana, duran-
te'el plazo de media hora, debiendo
las proposiciones" estar reintegradas
corftimbre de- 4,50 pesetas, pudiendo
tomar parte en las mismas quienes
hayan constituido previamente en Ar-
cas municipales el depósito provisio-
nal del 5 por 100 del tipo de subasta.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas que han de regir
para las expresadas subastas se en-
cuentran de manifiesto al público, du-
rante las horas de oficina, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Recaudación de Hacienda Revisiones del reemplazo de 1946
Para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el Decreto de 3 de julio del año en
curso fp.*0. núm.^i5i), a efectos del ca-
pítulo X del Reglamento, Provisional de
Reclutamiento, en relación con las revi-
siones de los mozos del reemplazo de
1946, que hayan alegado defecto físico
o prórroga de primera clase, este Orga-
nismo llevará- a efecto las expresadas'
operaciones en los días f forma que a
continuación se indican : . c

ZONA OE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL

Relación de fechas para verificar la co-
branza de Contribuciones durante él ter-
cer trimestre del año" en curso, en íos
pueblos de esta zona y que' a continua-
ción se indican:

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(capitalidad de la Zona), 1 al 10 de sep-
tiembre, ambos inclusive.

Alpedrete, 1de agosto; Aravaca, .6;
Cercedilla, 6 y 7;Colmenar del Arroyo,
9; Colmenarejo, 4; Collado Media-
no, 16; Collado Villalba, 17 y 18; El
Escorial, 14; Fresnedilias, 9; Galapa-
gar, 3 1Guadarrama, 21; Majadahon-
da, 3 ;Los- Molinos, 20 ; Navalagamie-
Ua, 9;Pardo (El), *\u25a0*. ; Robledo de Cha-
vela,. 2 ; Rozas de Madrid (Las), 2 ;
Santa María de la Alameda, 13 ;Torre-
lodones, 16 ; Valdemaqueda, 1;Valde-
morillo, 10 y 11; Villanueva del Pardi-
llo, 10 ;Zarzalejo, "20.

Cuadro de sesiones, que comenzarán a
las nueve horas

(G. C—2.662) MES DE SEPTIEMBRE

Día j.°.—Getafe, Alcorcón,- Batres,
Carabanchel Alto, Casarrubuelos, Ciem-
pozuelos,. Cubas, Fuenlabrada, Griñón^Humanes 1, Leganés, Moraleja de Enme-
dio, Móstoles, Paria, Pinto, San Martín
de la Vega, Semianillos del Valle, Titul-
cia, Torrejón de la Calzada, Torrejón de
Velasco, Valdemoro y Villayerde. S

Modelo de proposiciónZONA DE NAVALCARNERO
Itinerario de cobranza para el tercer

trimestre de 1945:
Don ..., vecino de...... con cédula

personal de la tarifa ..., clase ...., nu-
meres ..., expedida en ..., con fecha
de ..., enterado del anuncio de subas-
ta die pastos (o leñas) en el monte de
Propios «La Solana y otros» o tran-
zón primero de. «Los Quemados».
ofrece por dicho aprovechamiento la

"cantidad de ... pesetas (en -letra) y se
compromete á cumplir las condiciones
fijadas en los pliegos .económico y Fa-
cultativo.

. NAVALCARNERO (capitalidad de la
Zona), días 1 al 31 de agosto.

Álamo (El), 21 al 22 de agosto; Al-
dea del Fresno, 2 ; Arroyomolinos,** 20;
Boadüla del Monte, 13-; Brúñete, 10;
Chapinería, 1;Pozuelo de Alarcón, 23,

24 y 25 ; Quijorna, 8 , Sevilla la Nue-
va, 16; Villamanta, 3; Villamantilla,
17;Villanueva de la Cañada, 9; Villa-
nueva de Perales, 18; Vlllaviciosa de
Odón, 6 y 7.

Día 4.—-Carabanchel Bajo.
Día ¿.-^-Latina. \u25a0

Día 8.
—

Universidad.
Diá 11.—Congreso.
Día 13.

—
Inclusa. .

Dia 17.
—

Incidencias de*pueblos.

San Lorenzo del Escorial, a 24 de ju-
lio de 1945.— El Recaudador, J. D. Re-
gjuilón.

(G. C—2.660)

ZONA DE CETAFE Navalcarnero, 20 de julio de 1945.—El
Recaudador (firmado).

Día 20.
—

Incidencias de distritos.
.'(Fecha y firma.)

Canencia, a 31 de julio de 1945-
E.l Alcalde (firmado)*

(G. C.—2.695)8

Itinerario de cobranza para el tercer
trimestre de 1945:

GETAFE (capitalidad de la Zona), 1 al
10 de septiembre:

Día, 24.
—

Individuos de dicho reempla-
zo y residentes en Madrid pertenecien-
tes a las' Cajas dé Toledo, Cuenca, Al-
cázar de San Juan, Segovia, Villanueva*
de la Serena, Plasencia, Osuna, Cádiz,
.Lucena, Ronda, Motril, Ubeda, Vafém
cia, Alicante, Castellón, Cieza y Barce-
lona números 36 y 38.

(G, 0.-2.659)

(O.-58. 208)
Alcorcón, 11 de agosto; Batres, 1;

Carabanchel Alto, 16, 17 y 18; Caraban-
phel Bajo, 16, 17, 18 y 20;Casarrubue-
los, 2 ;Cubas, 2;Fuenlabrada, 4 ;Ciem-
pozuelos, 24 y 25 ;Griñón, 1;Humanes
de Madrid, 3 ;Leganés, 6, 7 y 8;Mo-
raleja de Enmedio, 3; Móstoles, 13 y
14; Parla, 9; Pinto, 21,; San Martín de
la Vega, 33 ; Serranillos del Valle, 1;
Titulcia, 24; Torrejón de la Calzada,
10;Torrejón de Velase©, 10 ; Valdemo-
ro, 22 ;Villaverde, 6, 7 y 8.

Getáfe, a 24 de julio de i945._El
Recaudador (firmado). *

(G. C—2.658)

ZONA DE COLMENAR VIEJO
Itinerario de cobranza voluntaria co-

rrespondiente al tercer trimestre . del
año 1945:

OTERUELO DEL VALLE
El día 30 de agosto -próximo ten-

drán lugar, en el Salón, de Actos de
este Ayuntamiento, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concjeal en
quien delegue, las. subastas de pastos
y leñas de los montes de estos Pro-
pios que a continuación se determi-
nan, para su ejecución en él año fo-
restal 1945-46.

Primera. A las diez horas, la de
pastos del monte «Cantero de la Com-
puesta», para 250 resé lanares y 3°
vecuno, en la tasación de 1.050 Pej;f~

tas*

COLMENAR VIEJO (capitalidad de
la Zona), días 9, 10, 11 y 13, de nueve a
una y de cuatro a seis.

Día 27.
—Individuos residentes en Ma-

drid pertenecientes a las Cajas de Reclu-
ta de Lérida, Zaragoza, Huesca, Soria,
Burgos, Pamplona, Bilbao, Santander,
Valladolid, Zamora, Astorga, Pravia,
Santiago de Compostela, Monforte y
Valdehorras (Orense).

Día 29.
—

Incidencias de todas las pro-
vincias reseñadas anteriormente.

Alcobendas', día 11, de ocho a dos*.
Becerril de la Sierra, 17, nueve a una y
cuatro a seis ;El Boálo, 4, ocho a dos;
Chamartín de la Rosa, 27, 28, 29, 30 y
31, nueve a una y cuatro a seis; Cho-
zas de la Sierra, 3, ocho a dos ;Fuenca-
rVal, 2 y 3, nueve a una y cuatro a seis ;
Guadalix de la Sierra, 2 y 3, .nueve a
una y cuatro a seis ;Hortaleza, 6, nueve
a una y cuatro a seis ; Hoyo de Manza-
nares, 8, diez a cuatro; Manzanares el
Real, 5, ocho a dos-; Miraflores de la
Sierra, 1 y 2, nueve a una y cuatro a
seis ; El Molar, 7 y 8, nueve a una y
cuatro a seis ;Moralzarzal, 16, nueve a
una y cuatro a seis ; Navacerrada, 18,
nueve a una; Pedrezuela, 26, nueve a
una y cuatro a seis ; San Agustín del
Guadalix, 27, ocho, a dos; San Sebas-
tián de los Reyes, 13, ocho a dos'; Tala-
manca del Jarama, 21, nueve a una y
cuatro a seis ; Valdepiélagos, 22, nueve
a tres1.

Obs emociones
Los familiares de los mozos que ten-

gan solicitada prórroga de primera cla-
se por falta de aptitud para el trabajo,
se presentarán a reconocimiento médico
ante esta Junta el día señalado para losindividuos de. los distritos, puehlos o Ca-jas correspondientes. Los señores Alcal-
des remitirán a esta Junta los. expedien-
tes de prórroga de primera clase una vez
completos, con los diez de antelación a
la fecha que señala el Reglamento deReclutamiento.

ZONA DE CHINCHÓN
Itinerario para la cobranza de valores

del tercer trimestre de 1945 :
CHINCHÓN (capitalidad de laZona).

I A las once horas, la de
pastos del monte «Ladera y Dehesa
Boyal», para 260.reses lanares, zoca-
brío, 6q vacuno y 10 mayor, en la ta-

sación de 1.800 pesetas.
Tercera. A las doce Horas, ja óe

pastos del monte «Tercio de Santa
Ana y otros», para 410 reses lanares
20 cabrío, 85 vacuno y 20 mayor, en
la tasación, de 2.350 pesetas.

Cuarta. A las trece horas, la a

leñas del tranzón «Palancar del Oes-
te», del monte «Tercio de Santa A»

y otros», aforadas en 1.305 estéreos-
tasados en 23.500 pesetas. ,

Los pliegos de condiciones se
Han de manifiesto en la Secretaria o

Ayuntamiento, todos los.días lab»
bles, hasta la fecha de la subasta-

Las proposiciones se Present^ r3por medio de pliegos cerrados, P^'
las subastas de pastos, en la f^g.
que determina el artículo' 14 del
glamento fecha 2 de julio de r

Aranjuez, días 6,J, 8, 9 y 10 de agos-
to;Arganda, 22, 23, 24 y 25; Belmon-
te, 27; Brea, 16 ; Carabafia, 11 y 12;
Colmenar de Oreja, 18, 19, 20, 21 y 22 ;
Estremera, 17 y 18 ;Fuentiduefta, 20 y-
21;Morata de Tajufta, 1, 2 y 3 ; Pera-
les de Tajuña, 13 y 14; Tielmes, 13;Valdaracete, 1 y 2 ; Valdelaguna, 28 ;
Vülaconejos, I5, t6 y 17;Villamanri-
Hue, 8;Viliarejo, 3, 4. 5. ó y 7.Madrid, 23 de juliode 1945.

—
El Re-

Caudados, P. O., V.García Blanco.

Madrid, 1*de agosto de 1945.—ElCo-
ronel Presidente (firmado).

(G. C—2.691)
Chamartín de la Rosa, a 24 de julio

de 1945.
—

El Recaudador (firmado).
(G. C-2.656) AYUNTAMIENTOS

(G. C.-2.657) ZONA DE ALCALÁ DE HENARES'
Itinerario a seguir en la cobranza vo-

luntaria del tercer trimestre de 1945 :

CANENCIA
ZOHA DE SAN MARTÍN DE

VALOEIGLESIAS
El día 5 de septiembre próximo y

a las horas que se dirá, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Concejal
Gestor en quiea delegue, -se celebra-rán las siguientes subastas de pastos
y lenas para el año forestal 1945-46Primera. A las diez horas, la delaprovechamiento de pastos del monte

VALLECAS (capitalidad de la Zona).
Alcalá dé Henares, días 7, 8, 9, 10 y

iide agosto ;Ajalvir, 4 ;Algete, 1 y 2 ;
Ambite, 3; Anchuelo, 11; Barajas, 1 y
2;Camarma, 6 ; Campo Real, 1 y 2 ;
Canillas, 1,2,3,4,677; Canillejas,
7» 8 >' 9; Cobeña, 3; Corpa, 6; Cpsla-

Itinerario para la cobranza de las Con-
tribuciones directas e impuestos en Ios-
pueblos que a continuación se detallan,
correspondientes al tercer trimestre de
Í945, con expresión de los días .de cá-
ela uno:
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[Trontratación de* obras y-servi-

tle\ yfara la de lenas en la for-

P determina el artículo 15 de di-

L Reglamento. . , .. .-. .
ara optar a la subasta es requisito

ispensable depositar previamente

a opositaría municipal el impor-

1
-

por ico del valor de tasación,

'^echamiento, cuyo justihcan-

:funión- de la cédula personal del,

ador, -se presentará por- separado

olieéo-de licitación, que se ajus-

\ almodelo que se inserta a conti-

que durante un plazo de quince días,
contados desde esta publicación, -pue-
dan formularse las reclamaciones*- que
se estimen, procedentes ante el Ayun-
tamiento pleno. •

GARGANTA DE LOS MONTES tas y demás condiciones del pliego.
Ambas subastas serán por pujas

abiertas, que se admitirán
"
durante

media hora, y para el caso de no pre-
sentarse licitadores, se celebrará una
segunda subasta a los diez días si-
guientes, bajo las mismas condiciones
fijadas en los pliegos y a las mismas
horas. ,

'.** Los.pliegos de condiciones se ha-
llan expuestos en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

El día 18 de agosto próximo, y hora
de las once, se celebrará en esta Casa
Consistorial la subasta para el apro-
vechamiento del 'ramoneo de fresnos
de la Dehesa Boyal de estos Propios,
bajo el tipo de tasación de 400 pese-
tas y con las condiciones que expre-
san los pliegos que se hallan de ma-
nifiesto en.la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Alcalá de Henares, 2 de agosto de
r945-

—
El Alcalde, T. García Hi-

dalgo.
(G. C.-4-2.7Ó2) . (O.—8.213);

VALDELAGUNA
Garganta de los Montes, 27 de ju-

lo de 1945.
—El Alcalde (firmado).

'(G. C".—2 .698) (O.—8.2 10) y

Se halla expuesto- a'l público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, y para oír re-
clamaciones que puedan' presentarse,,
un expediente de suplemento de cré-
ditos, a los efectos prevenidos por el
vigente Reglamento dé Hacienda
municipal.

Mangirón,- 31 de julio de 1945.— El
Vlcalde (firmado)B

C.-2.693)I
laso 'de no existir licitador para al-

ia de estas subastas, . se celebrará
, segunda el día ti de septiembre
Líente, a la misma hora, lugar y

«liciones. ,'•••'*' Zi
Dteruelo del Valle', 30 de julio de

k—El Alcalde, Julián Canencia.

NAVARREDOÑDA
(O .-8.205)

El día 30 de agosto próximo, á las
doce horas, tendrá lugar én esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde óConcejal en quien de-
legue, con asistencia de otro Conce-
jal y funcionario que designe la Je-
fatura de Montes correspondiente, la
subasta de pastos del monte denomi-
nado «Dehesa Umbría o Nueva»,
para 300 reses lanares, 30 vacuno y
tó mayor, bajo el tipo de tasación de
2.500 pesetasH

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Valdelaguna, a 2 de agosto de
1945.

—El Alcalde-Presidente, H. de
las "Peñas.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

Modelo de proposición. (G. C—2.701) (O.—8.212) ( JUZGADO NUMERO 9
Don .;., vcino de-..., provincia de

con cédula personal que exhibe,

erado del anuncio de. subasta de
istos o leñas) del monte (tranzón en
caso) de los Propios del Ayunta-
ento de Oteruelo del Valle, para su
cución en el año forestal de 1945-
| ofrece por 'fel referido aprovecha-

ento la cantidad de ... (en letra) pe-
as, y acepta todas y cada una de
¡condiciones facultatlva^^econó-pliegoH

GARGANTA DE LOS MONTES EDICTO

En este Ayuntamiento se encuen-
tran depositados dos chotos de laa
señas siguientes :

Unode un año, pelo negro, mo-
gón del cuerno izquierdo, sin hierro
ni más señas.

En virtud de providencia dictada,
por el señor Juez de primera instan-
cia húmero "nueve,' de esta capital,
en autos ejecutivos que sigue don Mi-
guel Garzón Salazar, contra la So-
ciedad «Fomento de Construcciones
Urbanas, S. A.», sobre pago de can-
tidad, se saca á la venta -en pública
subasta, por término de veinte días,
y en la cantidad de noventa mi ocho-
cientas veinticinco pesetas noventa
céntimos, en que aparece valorado,

WlZt condiciones econó-
mico-facultativas se hallan de mani-
fiesto en. la Secretaría de este Ayun-
tamiento hasta el día de la subasta.

Otro de. un año, pelo colorado-cla-
ro, bragado, de un año, sin hierro ni
otras señas. .

Navarredonda, 30 deiuliod^945El Alcalde ífirmado)B
(G.C—2.697) (O.---8.209)

-Lo que se hace público para que en*
el plazo de quince días, a contar de
la inserción del presente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, com-
parezca a hacerse cargo de dichas re-
ses el que se considere como propie-
tario ;pasado dicho plazo serán ven-
didos en pública subasta, conforme se
establece en el Reglamento de reses
mostrencas.

MANGIRONR^írñ^g7odé4Í5°P^ setas *

(Fecha y firma del proponente.) Las subastas que a continuación se
expresan "tendrán lugar en esta Casa
Consistorial el día 21 de septiembre
próximo, a las horas que se indica :

-A las doce, la de pastos de la «De-
hesa de Sanchálvaro», para 350 reses
lanares, bajo, el tipo de tasación de
1.400 pesetas ydemás condiciones del
pliego.

A las trece, la de pastos de la «De-
hesa Común, para 50 reses lanares,

bajo el tipo de tasación de 30opese-

rq. c—2.696) (O.—8.206) el siguiente:

ALCALÁ DE HENARES
Propuesto por la Comisión de Ha-
inda municipal y aprobado en prin-
jio un. segundó expediente de habi-
ación de créditos dentro del Presu-
nto ordinario vigente, con cargo
sobrante de la liquidación de 1944,
teda expuesta al público en la Se-

ctaria de este Ayuntamiento, para

WSc iel término municipal
Be esta ciudad y en el barrio de la
Plaza de Toros, con fachada a la

calle particular que va desde la ave-
nida del Doctor Esquerdo a la calle
de la Fuente del Berro, que mide
quinientos treinta y cuatro metros
veintisiete decímetros cuadrados, o
sean seis mil ochocientos ochenta y

Garganta de los Montes, 26 de ju-
lio-de 1945.

—
El Alcalde (firmado). '

(G. C—2.699) (Q.—8.211)
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nades, la de i." de junio de 1936, en que, suprimido el escalafón,
quedaron integradas las plazas del Servicio en plantilla única refun-
dida; y reconocer, cbn carácter excepcional, a todos los funcionarios
adscritos al Servicio con anterioridad al 18 de julio de 1936 y que
proceden del antiguo escalafón, con el fin de fijar la debida propor-
cionalidad de haberes en función del tiempo de servicios, en relación
con los posteriormente ingresados, un nuevo quinquenio, sobre el que

actualmente tienen atribuido, en cuantía del 10 por 100 de los habe-
res que les corresponden, con efectos económicos desde i.°de enero
último, y declarando de abono su importe con cargo al concepto nú-
mero 62 del vigente Presupuesto de Gastos. . -

.
743- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la

Presidencia de fecha 5 del actual, a virtud del cual queda aceptada

la póliza de seguro de la Compañía .(Plus Ultra», relativa al asegu-

ramiento del automóvil marca «Studebaker», matriculo M-38657, pro-
piedad de esta Corporación, y agimismo se declara de abono el importe
total de la prima anual de 2.314 pesetas, con cargo a la correspondien-

te partida del vigente Presupuesto de Gastos.
744. Aceptar, sin que esta aceptación implique por parte del

interesado con relación a la Corporación derecho de contratación
ni posterior alguno, propuesta de designación de Auxiliar de las ofi-
cinas recaudatorias de las Contribuciones- e Impuestos del Estado
de la Zona de Alcalá de Henares, a favor de don José Luis Pino

de la Cruz, que formula, de conformidad con loprevenido en el ple-
go de condiciones que regula la función recaudatoria del aludido
Servicio, el Recaudador de dicha Zona.

745* Quedar enterada de Oficio del Recaudador de las Contri-
buciones e Impuestos del Estado de la Zona de Buenavista dando
cuenta de que el Auxiliar de dicha Recaudación, don Marcos Santa-
maría Sanz, ha dejado de prestar sus servicios a petición propia.

754- Desistir de recurso cohtencioso-administrativo^ número 18,
e 193 1, sobre revocación de acuerdo provincial del año i925>. rep-
inte a consignación, en los presupuestos de la Diputación, de cré-
íto para gastos de representación de los señores Visitadores de Esta-
lecimientos provinciales ;de_sistimiento que se lleva a cabo a la vista
e los antecedentes que concurren en dicho recurso, así como de la
•repuesta formulada por el señor Decano del Cuerpo de Letrados de
a Excelentís ma Diputación y Beneficencia Provincial.

'
755- Quedar enterada de movimiento de población habido en

\u25a01 Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes durante el
tesado mes de mayo.

756. Quedar enterada del movimiento de población habido en
ll Colegio provincialde San Fernando durante el pasado mes de mayo.

757- Quedar enterada y conforme con' los decretos de exce-
entísimo señor Presidente de esta Corporación de fechas 4, 7 y 15 del
•ctual, por los que, haciendo uso de las atribuciones que le confiere
•1 acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre de 1941,
n relación con lo previsto en el numero 2 del artículo 3.0 del vigente
Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto el ingreso, con carác-
er urgente, en el Colegio provincial de Nuestra Señora de las Meree-
,es > de las niñas Pilar García Sobrino, Hortensia Hernández Bláz-
lUe* y Adela Cordero Amores, números 3.084, 3*090 y 2-977 del re-
.'stro de turno, y cuvo derecho a ingreso les fué reconocido, respecti-
amente, en sesiones' celebradas los días 14 de febrero último y 28 de
*tubre del pasado año. \u25a0

<
, 98-

Quedar enterada y conforme con los decretos del exce-
«nUsimo señor Presidente de esta Corporación de fechas 3 y 7 del
actual, por los -que, haciendo uso de las atribuciones que le confiere

• acuerdo de la .Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre de 194,1,.

f relación con loprevisto en el número 2 delartículo 3.0 del vigente

Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto el ingreso, con carác-

ter urgente, en el Colegio provincial de Nuestra Señora de las M«&-
de las ninas Pilar Hoyuela Lastra y María Ramón Montero,

""meros 3.165 y 3.l66, respectivamente, del registro de turno.

'59* Quedar enterada y conformé con el decreto del exce-

746. Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Contri-
buciones e Impuestos del Estado de la Zona de Hospital dando cuen-
ta de que ha prescindido de los servicios del Auxiliar don Fernando
Melero García, designando en su sustitución al que lo era de Buena-
vista don Marcos Santamaría Sanz, cese y nombramiento que se hacen
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un pies treinta décimos de otro, cua-
drados. Linda :por su frente o Nor-
te, con dicha calle part-'cular de su
situación, en línea de quince metros ;
por la derecha, entrando, u Oeste,
en línea de treinta y seis metros cua-

É
-renta decímetros, con solar de doña I
Margarita Pérez González; * por laI
izquierda o Este, én línea de trein-J
ta y cuatro metros sesenta centíme-l
iros, con otros solares de la mismal
doña Margarita Pérez, y por el|
do o Sur, con línea de quince met
diez centímetros, con terrenos* de don
Carlos Valenchena. jLa finca descrita
procede yes segregada de. la número
cuatro m/l cuatrocientos cuarenta y
siete y figura -con la inscripción quin-
ta de la finca cuatro mil jcuatrocien-

tas cincuenta, obrante al folio ochen-
ta y seis vuebo del tomo setecientos
treinta y nueve, libro ciento noventa
y dos de la primera Sección del' Re-
gistro de la Propedad del Medio»

el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
m-ismosV sin desuñarse a -su- cxt'n-
cion el precio. del remate.

julio de.mil novecientos cuarenta y ¡)primera deserción simple, aperriK*
- "\u25a0

le que de no efectuarlo será decL índci
beldé y le parará los perjuicio*
haya lugar. ,.'\u25a0 a líe
. Él Goloso (Madrid)* a 30 de ¡„r
I945--E1 Capitán .Juez instructor ?

*
Rodríguez García. . Juari

cinco.

El Secretario
"^Firmado)

Y para su inserción en el Bole-
tín Oricial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a cuatro
de agosto de mil novecientos cuaren-
ta" v cinco.

V.°*B.'
El Juez municipal

(Firmado) (B*-27-762
,.—4.990)

Hernández López (Luis), hijo*,stiago y de Josefa, natural di mL 5"avecindado en La 'Encina íA&wSperteneciente al reemplazo de ióA
>'

vas demás señas personales v dL- \u25a0

lio actual §e ignoran, comparecerá ,
este Juzgado del Regimiento de U?
tena Motorizado . Asturias númacuartelamiento de El Goloso (Marinilí'
en el plazo de 'diez días, a ¿onta

'¿
la publicación de esta requisitoria
responder a los cargos, que se "le -hóJen el expediente núm. I3p.764, qUí

*
le mstruye por la -supuesta falta V-,!
de primera deserción simple, apercg
dolé que-de no efectuarlo le perará l
perjuicios a que haya lugar y 2clarado en rebeldía.

"
' } a

El Secretario REQUISITORIAS

:on->
P. S.

(Firmado) JUZGADOS MILITARESV.° B.°
El Juez,

(Firmado) BURGOS

(A.—4.991)
Mijarrubia Hijarrubia "(Ángel),- hijo

de Braulio y de Margarita, natural de
Vitoria (Álava), de estado soltero, es-
tudiante, de -veintidós años de edad, y
cuyas, señas personales se ignoran, do-
miciliado últimamente en' Miranda de
Ebro, calle de los Sagrados Corazones,
de donde se ausentó' para Madrid, y su-
jetó a expediente por haber faltado a
concentración a la Oaja- de Recluta de
Santander para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días en Burgos,, ante el Juez instruc-
tor

'
Capitán don Maximiano Fernám-

dez Pascual, con destino en el Regimien-
to de Caballería núm. n, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 2

Erjicxo

Eara cuyo remate se Jia señalado
e' día ocho de septiembre próximo,
á las once de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, "sito en
la calle del General Castaños,* núme-
ro uno, advirtiéndose-;

Por el presente y en virtud de pro-
videncia diitada por el señor juez mu-
nicipal propietario del númer<j dos,
én los autos de juicio verbal seguidos
a instancia de don Ignacio

-
Cdrujo

Valvidares, como apoderado de dona
María Teresa. Rueda Muñoz, asisti-
da de su marido don Diego Luis
González-Conde, contra herederos ig-
norados de don Francisco Moraleda,
sobre desahucio, se ha,acordado citar
a dichos demandados para que el día
dieciocho del mes de agosto próximo
y hora de las once de su mañana,
comparezcan en la Audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chambe-
rí, número cuatro, piso bajo, al obje-
to de celebrar el juicio verbal corres-
pondiente, previniéndoles que de no
comparecer les parará* el perjuicio a-
que haya lugar en derecho.

,«2 GF?r (af?drld)' \'
n de agostode

I945--E1 Capitán Juez instructor, }ti¿Rodríguez García. J

(B.—27.768)

ZARAGOZA

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento de di-
cho tipo.

Burgos, 31 de julio de 1945.—El Juez
instructor, Maximiano Fernández Pas-
cual.

Domínguez Escudero (Gustavo) decincuenta y seis años de" edad, casadtfhijo de Rafael y Concepción, natural defilipinas y vecino de Madrid, con úlfi.ma residencia .conocida en Guadalaiarade profesión militar, "se presentará anteel Comandante de Infantería don Sebas-tián Bosque Ventura, Juez del Juzgado
Militar de Ejecuciones de Zaragoza, en
el plazo de quince días, a partir de estapublicación, al objeto de notificarle laresolución dictada en la causa número
2 -957-39-:

(G..C.-2.674) • (B--27-758)

Que no. se admitirán ¿posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo. *

E.L GOLOSO
Hermosa Méndez (Demetrio), hijo de

Antonio y de Leandro, natural de Bar-
carrota (Badajoz),- perteneciente- al re-
emplazo de 1945, cuyas demás señas
personales y' domicilio se ignoran, .com-
parecerá ante este* Juzgado del Regi-
miento de Infantería Motorizado Astu-
rias "núm. 31, sito en el'Acuartelamien-
to de '.El Goloso (.Madrid), en el plazo
de diez días, a contar de la publicación
de la presente requisitoria, a responder
a los cargos .que. se le hacen en el expe-
diente núm. -151.189, que se le instruye
en este Juzgado por la supuesta falta de

Que los títulos de propedad, su-
plidos por certificación de' Regis-
tro, están de manifiesto en Secreta-
ría, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin tener derecho a
exigir ningunos otros ;y

Zaragoza, a 30 dé julio de 1945.-0Comandante Juez, Sebastián Bosque
Ventura..Que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor,- continua-
rán si'bs :sten>*es, entendiéndose <;ue

(G. C.-2:67s)
*

.(B.^27.7s9)Y para su inserción en. el Boletin
Ofücial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a veintiséis de Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 5a
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bajo la «exclusiva -responsabilidad del -Recaudador, y sin que ni eluno 'ni. el otro supongan con relación a" la Corporación derecho decontratación ni otro alguno.

747- Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Contri-buciones e Impuestos del Estado de la Zona de Chinchón dando cuen-ta de haber dejado de prestar sus servicios el Auxiliar don UrbanoAnas Fernandez, pasando a prestarlos a la de Alcalá* de Henares.74»- Quedar enterada y conforme con, decreto del excelentísi-
£°a

Sr0* P.res,<;e"te pernal de la Corporación, en virtud del cual
1*™!°al Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Es-tado de la Zona de Colmenar Viejo, don José Fagoaga y Collazo
Snuf T/e k ?aÍa- GeneraI el coístifuído portoJoaquín Federico Luc.ni Pérez, con el número 592.132 de entrada
PúbliS 4 reglStr°'

Para *?arantizar 'sus débitos con -la Hacienda

75 2-
Quedar enterada, prestando su conformidad, de la autori-

zación concedida reglamentariamente por el limo. Sr. Gestor Visita-dor de la Plaza de -Toros de Madrid,, para la. celebración de la corrí-da que ha de tener lugar en el día de hoy a beneficio del Montepío
del Cuerpo General de Policía,, y condonar, en concepto de donatiwa. favor de dicha Institución, el pago de derechos quef en cuantía del
3.75 Por 100 del aforo, corresponde percibir a esta Corporación.

Sesión del día 28 de junio de 1945
7-53- AP;

Obar proyecto de contrato propuesto por el Banco de
\u25a02°,pOCal España, en. relación con el -préstamo destinado a
haín r^ ,TPUeSt ?'eítra0rdÍnario Por de pesetas, apro-

Mitil&LH
C°

njislo
K
n Gestora 30 de diciembre de 1944, Y P°r el

Min steno de la Gobernación' en ,.• de mayo del año eTcu'rso, con
\u25a0?b£*L a meíora /.amP!iación de los servicios provinciales, con las
salvedades señaladas por la Intervención de fondos y aceptadas por
Í2^°estab eemiénto de crédito, que se refieren a que las
¡£Síf a lf- del iPr°yecto queden acomodadas a las necesidadescíe ejecución del Presupuesto extraordinario, erríí sentido de que los

fKVi h°S :500 -
00°Pe***s,a partir del día-sigúiente déla

con ni - C°"itrat0 '- Y el reSt°' e" porciones de i.cooíoocíde pesetas,
Hr2 , r'Su

de
1
q"lnre,días ' devengando intereses %hassumas a par-

nL L,? 1
°

S ab°.n0S resPectivos efectuados^ el Banco ;ya

So ™ ? fPrlmldo el apartado b) de la cláusula 8.3 del pro-

dTÍ'^
r?"T° • S-rfUrsOS esPeciales autorizados por el artículo 256

don no
Provincial, no pueden ser afectados a la presente opera-

da »',£• COnstlíulr y& garantía de otra operación de crédito concerta-
\u25a0nenfp ímn™6"? c°n,e¿ pr°pi° B^co,- debiendo interesarse la Frt

"
cionadTÍ aCín <?* Minister}o de Hacienda para concertar la me«-
tZlí peTl6n' de conform5d ad con lo prevenido por la R. O- de

íultTri iTp 3
°

7 ?rden ministerialde 15 de junio de 1940, J ff
U aludid* J,7^ nC-:. dVa para que, una vez concedía
habrá df, ZaCIÓn' foTmaHc e I*escritura pública que en su d*

iSXtsj«ys^ del préstamo a

—
ta

--
ei Banco

; 749- Aprobar Mefhoria y presupuesto de las obras de repara-

S.tnf ?amn
°íSan Fer nando a Vicálvaro, kilómetros ial 5, poi"

J° allmp0r
c
te df2.°-6o°Pesetas

- q«e se abonará con cargo al con-cepto num. 318 del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al se-
?SJüP nier0 ireCt°r de Vías >°

bras Pro™ciales para realizarestas-obras Por el sistema de administración.
75_o. Devolver a don. Enrique García del 'Vallé la fianza que

constituyo en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 14ae abril de 1944, bajo resguardos núms. 132 y 33, respectivamente,por valor de 5.500 pesetas nominales en valores, y'75 en metálicopara responder de la ejecución de las obras de reparación del firme<le los kilómetros 6 al final de la carretera de Pinto a San Martín dela Vega, debiendo previamente dicho señor justificar que ha satis-techo el importe de los recibos de los anuncios pendientes de pa^oy el impuesto de Derechos reales. *. • 5

H»-2I' 1
r?barJalora ción, por un total de 3.156 pesetas, realíza-me e*

fe™c,° de eSta Corporación en el cerramiento Simont^ «El Carrascal», del término municipal de Arganda, y que lavaloración de referencia se eleve al Patrimonio Foreftala los efectos del Consorcio establecido con el m smo
'


